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DISTRIBUCIÓN DE VIVIENDA POR TIPO DE CRÉDITO 
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DISTRIBUCIÓN DE VIVIENDA POR CLASIFICACIÓN DE PRECIO 

TOTAL NACIONAL DE REGISTRO DE OFERTA DE VIVIENDA 34,052 
Período 01-ene-2013 al 30-abr-2014 
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REGISTRO DE DESARROLLADORES 
 Al 25 de abril del año en curso  se han validado 630 desarrolladores de vivienda en el Padrón de oferentes de 

FOVISSSTE.  
 
Es importante  aclarar que para poder ofrecer vivienda a los acreditados  de FOVISSSTE y contar con CLAVE TIPO 
DESARROLLADOR, que permite realizar consultas al Sistema de Originación, es necesario  llevar a cabo la 
actualización o nueva  inscripción e su registro  en  el padrón de Oferentes del FOVISSSTE 
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SEGURO DE CALIDAD DE LA VIVIENDA 


